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1. A través del presente documento la Fundación Saldarriaga Concha (FSC) sugiere al Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (el Comité) algunas preguntas (list of issues) estratégicas sobre el nivel de cumplimiento e implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) por parte del Estado colombiano. Las preguntas propuestas surgen de la revisión del informe que presentó el Estado al Comité hace algunos años, de nuestra experiencia como organización de la sociedad civil y de nuestras organizaciones aliadas, así como de la elaboración del Informe Alternativo de la FSC al Comité, el cual presentaremos en los meses que siguen. Esperamos que estas preguntas, y las respuestas que dé el Estado colombiano, enriquezcan la revisión que hará el Comité en agosto de 2016.
2. La FSC es una organización de la sociedad civil creada en 1973 que trabaja para transformar a Colombia en una sociedad para todos. Para lograrlo contribuimos a la transformación cultural en la que prime el respeto por el otro y la solidaridad, en donde se asegure la inclusión social mediante el cumplimiento efectivo de derechos y deberes por parte del Estado y de los ciudadanos. Nuestro foco apunta a la construcción de una sociedad que incluya a las personas con discapacidad y a las personas mayores; y que entienda la inclusión social y la garantía de los derechos humanos como una condición para la construcción de una paz estable y duradera para nuestra sociedad.

A. Propósito y obligaciones generales

3. A través de que estrategias el Estado colombiano, particularmente el Ministerio de Relaciones Exteriores, ha avanzado en la firma, aprobación interna y ratificación del Protocolo Facultativo de la CDPD como mecanismo de protección de los derechos de las personas con discapacidad en Colombia. 

B. Derechos humanos específicos

Artículo 5 Igualdad y no discriminación
4. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano ha fomentado y vigilado que las entidades públicas, así como las entidades privadas encargadas de prestar servicios públicos como la educación, la salud y el transporte, presten servicios incluyentes para las personas con discapacidad, en los cuales no solo se garantice la accesibilidad, sino también el diseño universal de la infraestructura y los servicios.
5. Sírvase indicar si cuenta con estrategias para la prevención de la discriminación en contra de las personas con discapacidad que tengan en cuenta la intersección entre discapacidad y género, adscripción étnica, grupo etáreo y orientación sexual y sus efectos en el goce pleno de los derechos humanos.
Artículo 7 Niños y niñas con discapacidad
6. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano identifica, localiza y caracteriza a niños y niñas con discapacidad en la primera infancia (de cero a cinco años) y qué atenciones generales y diferenciadas les presta en el marco de la Estrategia de Cero a Siempre.

Artículo 8 Toma de conciencia
7. De qué manera y a través de qué estrategias concretas el Estado colombiano avanza en la consolidación de imaginarios positivos y respetuosos en relación con las personas con discapacidad, indicar desde hace cuántos años se desarrollan tales estrategias.
8. Sírvase informar si recursos públicos del Estado colombiano son donados a campañas masivas de recolección de dinero que se valen de imaginarios negativos de las personas con discapacidad como la enfermedad, la incapacidad y la necesidad de caridad, para financiar iniciativas privadas de rehabilitación como la Teletón Colombia.

Artículo 9 Accesibilidad
9. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano, particularmente los Ministerios de Salud y Protección Social, de Educación, Vivienda, Transporte y TICS, han ejercido efectiva vigilancia del cumplimiento de las normas vigentes en Colombia para la garantía de la accesibilidad física y comunicativa en el transporte, la vivienda, las comunicaciones, así como en la infraestructura pública o privada en donde se prestan servicios públicos.
10. Sírvase informar al Comité si el Estado colombiano cuenta con diagnósticos de accesibilidad física, actitudinal y comunicativa en el transporte, la vivienda, las comunicaciones, así como en la infraestructura pública o privada en donde se prestan servicios públicos, como la educación y la salud. Informe si existen planes que garanticen los ajustes progresivos de dichas infraestructuras y servicios, y en caso se existir, indicar cuáles son.
Artículo 11 Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 

11. De qué manera y a través de qué estrategias concretas el Estado colombiano ha desarrollado la rehabilitación para las víctimas del conflicto armado con discapacidad como una medida de reparación integral de las graves violaciones de los derechos humanos y de las infracciones al Derecho Internacional Humanitario a la que tienen derecho las personas con discapacidad afectadas por el conflicto armado. Particularmente, sírvase informar si el Estado colombiano ha realizado un diagnóstico sobre la violencia sexual ejercida contra mujeres con discapacidad en el marco del conflicto armado.
12. Sírvase informar al Comité si el Estado colombiano cuenta con información, estudios o diagnósticos que den cuenta de las afectaciones en la salud mental de las personas víctimas del conflicto armado y de sus especiales necesidades de atención. Informe igualmente de qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano da respuesta a estas afectaciones y necesidades de manera diferencial y reparadora.

Artículo 12 Igual reconocimiento ante la Ley

13. Sírvase informar al Comité de qué manera el Estado colombiano ha avanzado en el reconocimiento de la plena capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. De qué manera ha avanzado el Estado colombiano en la armonización de su legislación interna, particularmente de la Ley 1306 de 2009, con las provisiones del artículo 12 de la CDPD y de la Observación General No. 1 del Comité.
14. Sírvase indicar si el Estado colombiano cuenta con mecanismos alternativos a los procesos de sustitución de la voluntad, si se han implementado estrategias de toma de decisiones con apoyo y qué resultados se reportan de estas experiencias.
Artículo 19 Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad

15. Sírvase informar al Comité de qué manera ha avanzado el Estado colombiano en la garantía del derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. Informe si existe alguna estrategia nacional o legislación aplicable a este derecho, si se lo reconoce como un derecho independiente de otros derechos correlacionados como la salud, la rehabilitación, la educación y el trabajo.

16. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano provee servicios de asistencia personal para personas con discapacidad, provee servicios de cuidado en el marco del Sistema General de la Seguridad Social para personas en situación de dependencia, y provee apoyos para que las personas con discapacidad puedan elegir su arreglo de vivienda.

Artículo 24 Educación

17. Sírvase informar al Comité si a través de recursos públicos, sea del orden nacional o del orden local, se financian servicios de educación especial o segregada para personas con discapacidad.
Sírvase informar al Comité a través de qué estrategias el Estado colombiano fomenta la matrícula de personas con discapacidad en la educación inclusiva, de igual forma informe de qué manera el Estado difunde de forma masiva la oferta educativa inclusiva para personas con discapacidad.

18. Sírvase informar al Comité a través de qué estrategias el Estado colombiano apoya y acompaña a los distintos actores del Sistema Educativo colombiano para que presten una educación inclusiva que se flexibiliza y adapta para dar respuesta a las necesidades de todos los estudiantes, incluyendo las necesidades de las personas con discapacidad. 

19. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano fomenta la cualificación de los maestros, tanto de aquellos que se están formando como de aquellos que ya están incorporados en el servicio, para implementar prácticas inclusivas y garantizar el derecho a la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

20. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano acompaña a las personas con discapacidad en las diferentes transiciones que tienen lugar en el Sistema Educativo (del jardín a transición, de transición a la primaria, de la primaria a la secundaria y de la secundaria a la educación superior) para evitar la deserción y desescolarización de las personas con discapacidad y garantizar la permanencia y los procesos educativos exitosos.
Artículo 25 Salud

21. Sírvase informar al Comité a través de qué acciones y estrategias el Estado colombiano ha incorporado en el Plan de Beneficios (o Plan Obligatorio de Salud) los procedimientos, medicamentos, atenciones, tecnologías requeridos por las personas con discapacidad y que cuentan con sustento científico, para tener garantizado su derecho a la salud en igualdad de condiciones.

22. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano ha identificado y superado las barreras físicas, actitudinales, comunicativas y administrativas que encuentran las personas con discapacidad en el Sistema de Salud, y particularmente en los servicios prestados por particulares. Sírvase indicar que medidas concretas se han tomado para sancionar la negación injustificada de servicios de salud a personas con discapacidad, la falta de integralidad y la dispersión terapéutica.

23. De qué manera el Estado colombiano ha avanzado en la garantía del derecho a la salud de las personas con una perspectiva de envejecimiento, de qué forma ha fomentado el envejecimiento activo y saludable de la población con discapacidad de forma que puedan prepararse para vivir una vejez digna. Igualmente, de qué manera ha fomentado el envejecimiento activo y saludable de la población en general para prevenir condiciones de salud que puedan generar discapacidades en la vejez.
24. De qué manera el Estado colombiano ha avanzado en el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad. Sírvase indicar de qué manera se garantizan los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad. Particularmente, sírvase indicar si actualmente en Colombia se realizan procedimientos de esterilización en menores con discapacidad y si es una práctica reiterada que cuenta con financiación pública.
Artículo 26 Habilitación y rehabilitación

25. De qué manera y a través de qué estrategias el Estado colombiano ha avanzado en la garantía del derecho a la rehabilitación integral más allá de la rehabilitación funcional o en salud, de manera que los colombianos con discapacidad puedan efectivamente adquirir y mantener diferentes habilidades, la autonomía y la independencia personas que les permita vivir incluidos en la comunidad. 
26. Sírvase informar de que manera los Ministerios de Salud, de Educación, de Trabajo, del Interior, han articulado sus competencias y responsabilidades en torno a los diferentes componentes de la rehabilitación integral para que las personas con discapacidad puedan acceder a servicios de rehabilitación integral que vayan más allá del componente de salud o de rehabilitación funcional. 

Artículo 27 Trabajo y empleo

27. Sírvase indicar a través de qué estrategias concretas el Estado colombiano fomenta la educación para el trabajo de las personas con discapacidad, así como su inclusión en el mercado laboral formal y en los programas de emprendimiento financiados y fomentados por las entidades públicas.

28. De qué manera ha reglamentado el Estado colombiano la protección laboral de las personas con discapacidad, de forma que los inspectores de trabajo tengan criterios, procedimientos y herramientas que garanticen los derechos de las personas con discapacidad, pero también de los empleadores, de forma que garantice el derecho al trabajo de las personas con discapacidad sin petrificar las relaciones laborales y no se desincentive su contratación.
Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social.

29. Sírvase informar al Comité a través de qué acciones y estrategias el Estado colombiano ha avanzado en la protección del derecho a la seguridad social de las personas con discapacidad. Particularmente a través de qué estrategias en el marco del Sistema de Seguridad Social ha solucionado el déficit de protección que afecta a las personas con discapacidad, quienes más allá de la protección restringida que actualmente provee a través de la pensión de invalidez, no encuentran protegido su derecho a la seguridad social. 

C. Obligaciones especiales

Artículo 31 Recopilación de datos y estadísticas
30. A través de qué estrategias el Estado colombiano ha incluido o planea incluir la variable discapacidad en el Censo general de poblaciones que se va a desarrollar en el 2016 y en las encuestas sociales y económicas
 del Departamento Nacional de Estadística (DANE).

31. A través de que estrategias o acciones el Estado colombiano, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, ha ampliado la cobertura del Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad (RLCPD) de forma que se supere la concentración de registros en las principales ciudades de Colombia y se tenga mayor información de entidades territoriales más alejadas y pobres.

***
No duden en contactarnos en caso de requerir mayor información.

Lucas Correa Montoya

Líder de Incidencia / Advocacy Office

Fundación Saldarriaga Concha

lcorrea@saldarriagaconcha.org 

Teléfono: +57 311 219 3307

Bogotá – Colombia

www.saldarriagaconcha.org 

� Entre otras encuestas el Estado colombiano cuenta con: la Encuesta de calidad de vida (ECV), la Encuesta nacional de uso del tiempo (ENUT), la Encuesta longitudinal de protección social (ELPS).
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